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Durante el mes de julio de 2020, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades Autónomas, 

las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y el empleo 

Resumen  

Destacamos la Disposición adicional cuarta. Medidas de apoyo a la prolongación del 

periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de 

turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística. Y el Anexo II “Plan 

Renove 2020” 

Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 

por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 

personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19 

Resumen  

Esta resolución tiene por objeto restablecer progresivamente los servicios de transporte y 

la conectividad tan rápidamente como la crisis sanitaria lo permita, así como proteger la 

salud de los trabajadores del transporte y de los pasajeros, es necesario promulgar 

directrices para gestores aeroportuarios, operadores aéreos y otras partes interesadas, para 

facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo de pasajeros. 

 

 

REAL DECRETO 618/2020, de 30 de junio, por el que se establecen mejoras en las 

condiciones de trabajo en el sector pesquero. 

Resumen  

Este real decreto tiene por objeto la mejora de las condiciones de trabajo en el sector 

pesquero, por medio de disposiciones en materia de contratación, de tiempo de trabajo, 

de repatriación, de alimentación, de alojamiento y de protección de la salud y atención 

médica de los pescadores incluidos dentro del ámbito de aplicación previsto en el artículo 

3. 

Las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el alojamiento a bordo de buques de 

pesca, previstas en los anexos I y II solo serán de obligatoria aplicación en los supuestos 

determinados en el artículo 7. 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7311-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7311-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8006-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8006-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-8006-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7044-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7044-consolidado.pdf
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REAL DECRETO 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

Resumen 

Este real decreto tiene por objeto: 

a) Establecer un marco jurídico y técnico adecuado para las actividades de eliminación de 

residuos mediante depósito en vertederos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados al tiempo que regula las características de los 

vertederos y su correcta gestión y explotación. 

b) Garantizar una reducción progresiva de los residuos depositados en vertedero, 

especialmente de aquellos que son aptos para su preparación para la reutilización, reciclado 

y valorización, mediante el establecimiento de requisitos técnicos y operativos rigurosos 

aplicables tanto a los residuos como a los vertederos. 

c) Establecer medidas y procedimientos para prevenir, reducir e impedir, tanto como sea 

posible, los efectos negativos en el medio ambiente relacionados con el vertido de residuos, 

en particular, la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, del suelo y del 

aire, y la emisión de gases de efecto invernadero, así como cualquier riesgo derivado para 

la salud de las personas. Todo ello tanto durante la fase de explotación de los vertederos 

como una vez ha concluido la vida útil de estos. 

 

 

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido 

ratificadas durante el mes de junio de 2020 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de junio de 2020. 

 

 

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes 

de junio de 2020. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de junio de 2020. 

 

 

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 

Asociación Española de Normalización durante el mes de junio de 2020. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de junio de 2020. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7438-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-7438-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7842.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7842.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7842.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7843.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7843.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7843.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7844.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7844.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7844.pdf
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma 

UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes 

al mes de junio de 2020. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación 

por la Asociación Española de Normalización. 

 

 

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 

Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas 

europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la 

Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de junio de 2020. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo estatal de mantenimiento y conservación de 

instalaciones acuáticas. 

 

Resumen 

El presente convenio establece las normas mínimas por las que se han de regirse las 

relaciones de trabajo entre las empresas cuya actividad principal consista en el 

mantenimiento y la conservación de instalaciones acuáticas, por encargo de terceros y los 

empleados de estas para realizar única exclusivamente dicho servicio. En el CAPÍTULO XIII 

se regula la Salud laboral. 

Queda específicamente excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio aquellas 

empresas y trabajadores cuya actividad se desarrolle en parques acuáticos, polideportivos 

e instalaciones municipales, así como, aquellas otras cuya actividad no sea de forma 

específica y especializada la descrita en el párrafo anterior, por tener de aplicación su propio 

convenio a dicha actividad principal, y en virtud de «principio de unidad de empresa», 

entendido como que en una empresa ha de regir un único Convenio Colectivo aún y cuando 

se realicen diversas actividades o actividades que podrán regirse por diversos convenios, o 

de lo contrario procediendo la normativa aprobada conforme al Real Decreto Legislativo 

2/2015 de 23 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7845.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7845.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7845.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7845.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7846.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7846.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7846.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/14/pdfs/BOE-A-2020-7846.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/17/pdfs/BOE-A-2020-8079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/17/pdfs/BOE-A-2020-8079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/17/pdfs/BOE-A-2020-8079.pdf
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el III Convenio colectivo laboral para el sector del transporte y trabajos 

aéreos con helicópteros, su mantenimiento y reparación. 

 

Resumen 

Las disposiciones del presente Convenio serán de aplicación a las actividades relacionadas 

con la prestación de servicios de transporte y/o trabajos aéreos con helicópteros, 

actividades de mantenimiento, pesado y línea, de helicópteros y otras aeronaves, así como 

de motores, componentes, instrumentos y otros accesorios, realizadas tanto en talleres 

centrales como bases periféricas, así como a las actividades de trabajos y/o transporte 

aéreos prestadas por las empresas mediante aviones de hasta 20 toneladas al despegue, 

que operen bajo las mismas o parecidas condiciones que las actividades prestadas con 

helicópteros. 

 

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2020 de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo para los establecimientos financieros de crédito. 

 

Resumen 

El presente Convenio Colectivo Marco afecta a todos los establecimientos financieros de 

crédito, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en los artículos 84 y 86.3 del Estatuto de 

los Trabajadores para las entidades que tienen Convenio Colectivo propio en vigor a la 

firma de este Convenio. 

UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTO (UE) 2020/1085, de 23 de julio de 2020 que modifica los anexos II y V del 

Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta 

a los límites máximos de residuos de clorpirifós y clorpirifos-metilo en determinados 

productos. 

 

Resumen 

Los anexos II y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se modifican con arreglo a lo dispuesto 

en el anexo del presente Reglamento. 

 

 

DECISION  2020/1036, de 15 de julio de 2020 relativa a la no aprobación de determinadas 

sustancias activas en los biocidas de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Resumen 

Se regula la no aprobación de determinadas sustancias activas en los biocidas de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7675.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7675.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7675.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/03/pdfs/BOE-A-2020-7229.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/03/pdfs/BOE-A-2020-7229.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/239/L00007-00008.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/239/L00007-00008.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/239/L00007-00008.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/239/L00007-00008.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/227/L00068-00071.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/227/L00068-00071.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/227/L00068-00071.pdf
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REGLAMENTO 2020/1018, de 13 de julio de 2020 por el que se aprueba la sustancia activa 

pirofosfato férrico como sustancia activa de bajo riesgo, con arreglo al Reglamento (CE) n.o 

1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de 

productos fitosanitarios, y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la 

Comisión. 

 

Resumen 

Se aprueba la sustancia activa pirofosfato férrico como sustancia activa de bajo riesgo, con 

arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 

la comercialización de productos fitosanitarios, y se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

 

 

REGLAMENTO 2020/1003, 9 de julio de 2020 por el que se renueva la aprobación de las 

cepas VRA 1835, VRA 1984 y FOC PG 410.3 de Phlebiopsis gigantea como sustancias activas 

de bajo riesgo, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relative a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 

modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

 

Resumen 

Se renueva la aprobación de las cepas VRA 1835, VRA 1984 y FOC PG 410.3 de Phlebiopsis 

gigantea como sustancias activas de bajo riesgo, de conformidad con el Reglamento (CE) 

n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relative a la comercialización de 

productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 

540/2011 de la Comisión. 

 

 

REGLAMENTO 2020/1004, de 9 de julio de 2020 por el que se aprueba la leche de vaca 

como sustancia básica con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 

modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

 

Resumen 

Queda aprobada la leche de vaca especificada en el anexo I como sustancia básica a reserva 

de las condiciones establecidas en dicho anexo 

 

REGLAMENTO 2020/968, de 3 de julio de 2020 por el que se renueva la aprobación de la 

sustancia activa piriproxifeno con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y se 

modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

 

 

Resumen 

Se renueva la aprobación de la sustancia activa piriproxifeno según lo establecido en el 

anexo I. 

https://www.boe.es/doue/2020/225/L00009-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/225/L00009-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/225/L00009-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/225/L00009-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/225/L00009-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00127-00132.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00127-00132.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00127-00132.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00127-00132.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00127-00132.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00133-00136.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00133-00136.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00133-00136.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/221/L00133-00136.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/213/L00007-00011.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/213/L00007-00011.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/213/L00007-00011.pdf
https://www.boe.es/doue/2020/213/L00007-00011.pdf
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LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (BOJA) 

 

ACUERDO de 7 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento 

del Plan de Prevención y Atención frente a Agresiones a Profesionales del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía. 

 

Resumen 

El Plan de Prevención y Atención de agresiones para los profesionales del SSPA será de 

aplicación en todos los centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud y Agencias 

Públicas Empresariales Sanitarias. 

 

 

LEY 1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los 

centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías renovables. 

 

Resumen 

1. La presente Ley tiene por finalidad la mejora de las condiciones térmicas y ambientales 

de los centros educativos públicos andaluces, mediante el desarrollo de determinadas 

actuaciones que contengan la aplicación de técnicas bioclimáticas y de energías renovables. 

Todo ello al objeto de garantizar las condiciones de habitabilidad y de confort térmico en 

las infraestructuras del sistema educativo de manera respetuosa y sostenible con el medio 

ambiente y con la salud laboral. 

2. Asimismo, se establece como objetivo de esta Ley contribuir a reducir la huella de 

carbono a lo largo de la vida útil de la edificación y, en general, contribuir a las medidas 

frente al cambio climático 

 

Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención 

en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se 

modifica la Orden de 19 de junio de 2020. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. Uso obligatorio de la mascarilla  

1. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de la mascarilla en la vía 

pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 

encuentre abierto al público, aunque pueda garantizarse la distancia interpersonal de 

seguridad de 1,5 metros”. 

 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/132/BOJA20-132-00032-7352-01_00174710.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/132/BOJA20-132-00032-7352-01_00174710.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/132/BOJA20-132-00032-7352-01_00174710.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/138/BOJA20-138-00007-7784-01_00175178.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/138/BOJA20-138-00007-7784-01_00175178.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
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BOLETIN OFICIAL DE ARAGÓN (BOA) 

 

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, del Director General de Transportes, por la que se 

aprueba el protocolo de higiene y seguridad de obligatorio cumplimiento en la gestión y 

el desarrollo de los exámenes en materia de transporte. 

 

Resumen 

Se aprueba el protocolo de higiene y seguridad de obligado cumplimiento en el desarrollo 

de todas las pruebas en materia de transporte mientras dure la crisis del COVID-19. 

 

ORDEN SAN/529/2020, de 22 de junio, por la que se prorroga la validez de los carnés de 

capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas de uso ambiental y en la industria 

alimentaria. 

 

 

Resumen 

Queda prorrogada hasta el 15 de julio de 2021 la validez de los carnés de capacitación para 

realizar tratamientos con plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria, de nivel 

básico y cualificado, emitidos en la Comunidad Autónoma de Aragón, al amparo de la 

Orden del Ministerio de la Presidencia, de 8 de marzo de 1994, en el ámbito de los biocidas 

de los tipos 2, 3, 4, 14, 18 y 19. 

 

 

ORDEN SAN/585/2020, de 13 de julio, por la que se adoptan nuevas medidas en el uso de 

la mascarilla para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Aragón 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. — Uso obligatorio de la mascarilla con independencia de la distancia interpersonal 

en los espacios físicos.  

1. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarilla en la vía pública, 

en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre 

abierto al público, con independencia del mantenimiento de la distancia física interpersonal 

de seguridad”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (BOPA) 

Resolución de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1121331225353&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1121331225353&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1121331225353&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1120396583636&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1120396583636&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1120396583636&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1122089033030&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1122089033030&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1122089033030&type=pdf
https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/07/14/20200714Su1.pdf
https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/07/14/20200714Su1.pdf
https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/07/14/20200714Su1.pdf
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Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “1.2. Medidas universales de protección.  

1. Es necesario favorecer la educación sobre un uso adecuado, razonable, sensato y extensivo 

de la mascarilla en la población general como elemento de protección frente a la COVID-19. 

Esta medida —en aquellas circunstancias donde sea preciso y posible— no ha de realizarse 

de forma aislada, sino que ha de ser realizada de forma complementaria junto con la correcta 

higiene de manos y una distancia adecuada de seguridad.  

2. Será obligatorio el uso de mascarilla por parte de las personas de seis años en adelante en 

los siguientes supuestos:  

a) En espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre 

abierto al público, siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de una 

distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros.  

b) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así como en los 

transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve 

plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el 

mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario el 

uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote o en sus cubiertas o espacios 

exteriores cuando resulte posible garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad 

interpersonal de, al menos, 1,5 metros.  

… 

5. El tipo de mascarilla que se debe emplear no deberá estar provista de válvula exhalatoria, 

excepto en los usos profesionales para los cuales este tipo de mascarilla pueda estar 

recomendada”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE ISLAS BALEARES (BOIB) 

Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 13 de julio de 2020 por la que se 

modifican medidas concretas del Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, 

Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-

19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, 

aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 19 de junio de 2020 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “1. Modificar el punto 2 del apartado I del anexo 1 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

las Illes Balears de 19 de junio de 2020, por el que se aprueba el Plan de Medidas 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11224
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11224
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11224
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11224
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11224
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Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis 

Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición 

hacia una Nueva Normalidad, que pasará a tener la siguiente redacción: 

2. Distancia interpersonal y uso obligatorio de mascarilla  

Es obligatorio cumplir en todo momento la medida de mantenimiento de la distancia 

de seguridad interpersonal como mínimo de un metro y medio entre personas no 

convivientes. Cuando ello no pueda asegurarse será obligatoria la adopción de 

medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla adecuada y etiqueta 

respiratoria, conforme a lo establecido en el Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, 

de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas de más de seis años 

llevarán mascarilla en todo momento, tanto por la vía pública o en espacios al aire 

libre como también en espacios cerrados de uso público o zonas de atención al 

público de edificios, tanto de titularidad pública como privada, cuando se pueda 

concurrir en el mismo espacio con otras personas no convivientes, con las 

excepciones que se señalan en los siguientes párrafos, así como en los supuestos 

previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. Además, es obligatorio el adecuado uso de 

la mascarilla, es decir, tiene que cubrir desde parte del tabique nasal hasta la barbilla 

incluida”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS ISLAS CANARIAS (BOC) 

 

EXTRACTO de la Orden de 6 de julio de 2020, por la que se convoca, para el año 2020, la 

concesión de subvenciones para la regeneración y dinamización de áreas industriales 

existentes. 

 

Resumen 

Podrán acogerse a esta subvención las personas jurídicas sin ánimo de lucro, sean de 

carácter público o privado, independientemente de su forma jurídica, que bien promuevan 

en Canarias proyectos de regeneración de áreas industriales, o bien están directamente 

interesadas en la buena gestión de las mismas, incluyendo las que tengan la consideración 

de Administración Pública de acuerdo al artículo 2.1, letras a), b) y c) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo caso, el beneficiario deberá 

estar legitimado para realizar el proyecto o actuación objeto de la subvención de 

conformidad con la normativa urbanística y sectorial aplicable, y debe garantizar su 

mantenimiento futuro. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/146/017.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/146/017.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/146/017.html
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EXTRACTO de la Orden de 7 de julio de 2020, por la que se convoca, para el año 2020, la 

concesión de subvenciones para la modernización y diversificación del sector industrial. 

 

Resumen 

Podrán acogerse a esta subvención las pequeñas y medianas empresas (pyme) cuya 

actividad principal sea industrial y cuyo proyecto objeto de subvención se realice en 

Canarias. También podrán presentarse sociedades en constitución, condicionadas a lo 

establecido en las bases reguladoras.  

 

 

BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA (BOC) 

 

RESOLUCIÓN por la que se prorroga un año la validez de los carnés de los aplicadores de 

biocidas. 

Resumen 

Se prorroga por un periodo de 1 año la validez de los actuales carnés básicos para aplicar 

biocidas de los tipos 2, 3, 4, 14, 18 y 19, a partir del día 15 de julio de 2020. 

 

 

ORDEN EPS/18/2020, de 9 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la 

mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo con motivo del COVID 19. 

 

Resumen 

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones a 

las micro, pequeñas y medianas empresas de Cantabria destinadas a promover la mejora 

de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a través de las siguientes líneas: 

a) Adquisición de equipos de protección individual frente a riesgo biológico.  

b) Asistencia externa para labores de desinfección de equipos, instalaciones y personas con 

motivo del COVID 19, conforme a las indicaciones dadas por las autoridades competentes. 

c) Inversiones para la adaptación de puestos de trabajo mediante la protección adecuada 

que evite el contagio por COVID-19. 

d) Diseño e instalación de sistemas de ventilación general con motivo del COVID-19. 

 

 

ORDEN INN/32/2020, de 14 de julio, por la que se establece un nuevo término final de 

ejecución de los proyectos de inversión subvencionados al amparo de la Orden 

INN/14/2019, de 20 de marzo, por la que se convoca para el año 2019 la línea de 

subvenciones INDUSTRIA 4.0. 

 

Resumen 

Los proyectos de inversión subvencionados al amparo de la Orden INN/14/2019, de 20 de 

marzo, por la que se convoca para el año 2019 la línea de subvenciones INDUSTRIA 4.0, 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/146/018.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/146/018.html
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351674
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351674
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351556
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351556
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351556
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351771
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351771
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351771
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351771
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podrán ejecutarse hasta el 15 de octubre de 2020, con independencia de la fecha que le 

haya sido indicada a cada beneficiario en la notificación de la resolución de concesión de 

la subvención. 

 

 

Resolución por la que se modifica la resolución de 18 de junio de 2020, por la que se 

establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

durante el período de nueva normalidad, ampliándose los supuestos de obligatoriedad del 

uso de mascarilla 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. Modificación de la resolución del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020.  

1.- Se modifica el apartado 2.1. 2º que pasa a tener la siguiente redacción:  

"2º) Usar mascarilla en los términos previstos en el apartado 2.2 de la presente Resolución".  

2.- Se modifica el apartado 2.2 que pasa a tener la siguiente redacción:  

"2.2. El uso de mascarilla tendrá carácter obligatorio para las personas de seis años en 

adelante en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso 

público o que se encuentre abierto al público, con independencia de que pueda garantizarse 

una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros. Además, es obligatorio el adecuado uso 

de la mascarilla, es decir, tiene que cubrir desde parte del tabique nasal hasta la barbilla 

incluida. 

El tipo de mascarilla a utilizar no debe estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos 

profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada 

…” 

 

 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA (DOCM) 

Decreto 38/2020, de 21 de julio, por el que se modifica el Decreto 24/2020, de 19 de 

junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición 

hacia una nueva normalidad 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Dos.  

El artículo 5 queda redactado como sigue:  

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351778
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351778
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351778
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351778
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/07/22/pdf/2020_5051.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/07/22/pdf/2020_5051.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/07/22/pdf/2020_5051.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/07/22/pdf/2020_5051.pdf&tipo=rutaDocm
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“Artículo 5. Obligaciones de cautela y protección.  

1. Todos los ciudadanos deberán: 

… 

c) Usar mascarilla por las personas de edad igual o mayor de seis años. Esta obligación deberá 

observarse en las vías públicas, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso 

público o que se encuentre abierto al público, aunque pueda garantizarse la distancia de 

seguridad interpersonal de, al menos, un metro y medio. La utilización de pantallas faciales 

no exime de la utilización de mascarilla.  

d) Usar la mascarilla en los medios de transporte de conformidad con la regulación contenida 

en el apartado 1, letra a) y apartados 2 y 3, del artículo 45.  

e) Hacer un uso adecuado de la mascarilla, que deberá cubrir desde parte del tabique nasal 

hasta el mentón, incluido. El tipo de mascarilla que se debe emplear no tendrá válvula 

exhalatoria, excepto en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla puede estar 

recomendada”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL) 

ACUERDO 35/2020, de 16 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el 

Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Acuerdo 29/2020, de 

19 de junio, de la Junta de Castilla y León. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. – Modificación del Anexo del Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de 

Castilla y León por el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer 

frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León.  

Se modifica el Anexo del Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León por 

el que se aprueba Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, en los siguientes 

términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1.2, relativo a la distancia de seguridad interpersonal y 

utilización de mascarillas, que queda redactado en los siguientes términos:  

«1.2. Distancia de seguridad interpersonal y utilización de mascarillas.  

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/17/pdf/BOCYL-D-17072020-1.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/17/pdf/BOCYL-D-17072020-1.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/17/pdf/BOCYL-D-17072020-1.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/17/pdf/BOCYL-D-17072020-1.pdf
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Es obligatorio el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 

metros y el uso de la mascarilla conforme a lo establecido a continuación.  

Las personas mayores de seis años llevarán mascarilla en todo momento tanto en la vía 

pública o en espacios al aire libre, como en espacios cerrados de uso público o zonas de 

atención al público de edificios tanto de titularidad pública como privada cuando sea 

previsible la concurrencia en el mismo espacio con personas no convivientes.  

Será también obligatorio el uso de la mascarilla en todo tipo de transportes públicos o 

privados, excepto cuando todos los ocupantes sean convivientes en el mismo domicilio. 

En el caso de motocicletas o ciclomotores deberán llevar mascarilla o casco integral cuando 

no convivan en el mismo domicilio.  

El uso obligatorio de la mascarilla incluye su uso adecuado, de modo que cubra desde parte 

del tabique nasal hasta la barbilla incluida.  

La mascarilla no debe estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales 

para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada”. 

 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA (DOGC) 

 

RESOLUCIÓN TES/1586/2020, de 22 de junio, de convocatoria de ayudas destinadas a la 

retirada, en origen, de residuos de materiales de aislamiento y de la construcción que 

contengan amianto, ubicados en el ámbito territorial de Cataluña 

Resumen 

Se abre la convocatoria de subvenciones para el año 2020, en régimen de concurrencia no 

competitiva, destinada a los propietarios de bienes inmuebles, para la retirada, en origen, 

de residuos de materiales de aislamiento y de la construcción que contengan amianto, 

ubicados en el ámbito territorial de Cataluña. 

 

RESOLUCIÓN SLT/1648/2020, de 8 de julio, por la que se establecen nuevas medidas en el 

uso de la mascarilla para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “1. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarilla en la vía 

pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 

encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la distancia física 

interpersonal de seguridad.  

http://residus.gencat.cat/web/.content/home/consultes_i_tramits_-_nou/subvencions/subvencions_mixtes/ajuts_amiant/resol_TES_1586_2020_es.pdf
http://residus.gencat.cat/web/.content/home/consultes_i_tramits_-_nou/subvencions/subvencions_mixtes/ajuts_amiant/resol_TES_1586_2020_es.pdf
http://residus.gencat.cat/web/.content/home/consultes_i_tramits_-_nou/subvencions/subvencions_mixtes/ajuts_amiant/resol_TES_1586_2020_es.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8173/1803867.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8173/1803867.pdf
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Esta previsión se establece sin perjuicio del mantenimiento de la regulación del uso de la 

mascarilla en los medios de transporte en todo aquello que no se oponga”. 

 

 

DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA (DOE) 

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que 

se establecen nuevas medidas en el uso de la mascarilla durante la situación de crisis 

epidemiológica ocasionada por el COVID-19 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. Medida de prevención de uso obligatorio de la mascarilla con independencia de la 

distancia interpersonal en los espacios públicos.  

1. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de la mascarilla en la vía 

pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 

encuentre abierto al público, aunque pueda garantizarse la distancia interpersonal de 

seguridad de 1,5 metros”. 

 

DIARIO OFICIAL DE GALICIA (DOG) 

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consellería de 

Sanidad, por la que se da publicidad del Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 17 

de julio de 2020, por el que se introducen determinadas modificaciones en las medidas de 

prevención previstas en el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 12 de junio de 

2020, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia 

una nueva normalidad. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. Modificación del Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 12 de junio de 

2020, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia 

una nueva normalidad 

… 

Dos. Se modifica el apartado 1.3 del anexo, que queda con la siguiente redacción:  

“1.3. Obligatoriedad del uso de mascarillas.  

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1331o/1331o.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1331o/1331o.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1331o/1331o.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200718/AnuncioC3K1-170720-2_es.pdf
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a) Obligación general.  

Para las personas de seis o más años será obligatorio el uso de la mascarilla en todo momento, 

tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire libre como cuando se esté en 

espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al público, aunque se pueda 

garantizar la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. 

… 

c) Condiciones de uso de la mascarilla.  

Deberá darse un uso adecuado a la mascarilla, es decir, esta deberá cubrir desde parte del 

tabique nasal hasta el mentón, incluido. Además, la mascarilla que se debe emplear no deberá 

estar provista de válvula exhalatoria, excepto en los usos profesionales para los que este tipo 

de mascarilla pueda estar recomendada”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA (BOR) 

Resolución de 13 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Salud, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 

se establecen nuevas medidas de prevención, para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19   

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. Obligatoriedad del uso de mascarillas.  

1. Las personas de seis y más años quedan obligadas al uso de la mascarilla en todo momento, 

tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire libre como cuando se esté en 

espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al público, y se pueda concurrir 

en el mismo espacio con otras personas.  

… 

4. El uso de la mascarilla es independiente de que pueda mantenerse o no la distancia física 

de seguridad de 1,5 metros.  

5. La mascarilla debe cubrir desde parte del tabique nasal hasta el mentón, incluido.  

6. El tipo de mascarilla que se debe emplear no estará provista de válvula exhalatoria, excepto 

en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada”. 

 

 

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13374548-3-HTML-532235-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13374548-3-HTML-532235-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13374548-3-HTML-532235-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13374548-3-HTML-532235-X
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 

ORDEN de 9 de julio de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas por la Fundación de 

la Energía de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del Plan Renove de Salas de 

Calderas de la Comunidad de Madrid. 

 

Resumen 

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto regular el contenido y procedimiento de 

concesión, por la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, de ayudas 

destinadas a incentivar la renovación de salas de calderas existentes, fomentando con ello 

la reducción del consumo de energía en el sector de edificación, así como mejorar la 

seguridad de estas instalaciones y velar por los efectos medioambientales que se produzcan 

en el aprovechamiento de los recursos energéticos mediante las actividades previstas en el 

Plan Renove de Salas de Calderas de la Comunidad de Madrid. 

 

 

ORDEN de 9 de abril de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por 

la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones relativo a la concesión directa de 

ayudas para modernización y rehabilitación de las áreas industriales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

Resumen 

Los objetivos que se plantean con este programa de ayudas para modernización y 

rehabilitación de las áreas industriales de la Comunidad de Madrid son los siguientes: 

 Hacer más atractivas las zonas industriales para evitar el fenómeno de la 

deslocalización de empresas 

 Mejora de la competitividad de la actividad industrial de la Comunidad de Madrid 

 Mejora de la eficiencia energética y medioambiental de las áreas industriales de la 

Comunidad de Madrid, lo que contribuirá a que estas áreas industriales sean más 

sostenibles. 

 Incremento de la seguridad en las áreas industriales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

ORDEN de 12 de junio de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, 

por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones relativo a la concesión directa 

de ayudas a las empresas industriales de la Comunidad de Madrid frente al COVID-19 y 

otros agentes y elementos nocivos para la salud de los trabajadores. 

 

 

Resumen 

Los objetivos que se plantean con este programa de ayudas a las empresas industriales de 

la Comunidad de Madrid frente al COVID-19 y otros agentes y elementos nocivos para la 

salud de los trabajadores son los siguientes: 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/23/BOCM-20200723-7.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/23/BOCM-20200723-7.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/23/BOCM-20200723-7.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/23/BOCM-20200723-7.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-24.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-24.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-24.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-24.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-26.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-26.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-26.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-26.PDF
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 Contribuir a la mejora y adecuación de los lugares de trabajo y a la adquisición de 

equipos de protección frente al COVID-19 y otros agentes y elementos nocivos para 

la salud de los trabajadores. 

 Apoyar a las industrias que fabriquen equipos y elementos destinados a proteger a 

los trabajadores y a la población en general frente al COVID-19 y otros agentes y 

elementos nocivos para la salud. 

 Contribuir al desarrollo de la actividad económica de la Comunidad de Madrid y, en 

concreto, de su sector industrial. 

 

 

ORDEN de 5 de julio de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por 

la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones relativo a la concesión directa de 

ayudas para promoción industrial en el medio rural de la Comunidad de Madrid. 

 

Resumen 

Los objetivos que se plantean con este programa de ayudas son los siguientes: 

 Favorecer la ampliación, modernización o implantación de empresas industriales en 

las zonas rurales de la Comunidad de Madrid. 

 Facilitar el arraigo poblacional en localidades rurales. 

 Mejorar la calidad de vida de las personas que habitan en las localidades rurales. 

 

 

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 

Comunidad de Madrid, por la que se prorroga la validez de los carnés profesionales para la 

aplicación de productos biocidas de uso ambiental y de la industria alimentaria. 

 

Resumen 

Se prorroga hasta el 15 de julio de 2021, la validez de los carnés profesionales de manipula-

dores de biocidas, nivel básico y cualificado, relacionadas con la aplicación de productos 

biocidas de los grupos y tipos señalados en el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por 

el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos 

biocidas. 

 

 

DECRETO 56/2020, de 15 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 

Instrucciones Técnicas en materia de vigilancia y control y criterios comunes que definen 

los procedimientos de actuación de los organismos de control autorizados de las emisiones 

atmosféricas de las actividades incluidas en el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera. 

 

 

Resumen 

Aprobación de Instrucciones Técnicas en materia de vigilancia y control y de los criterios 

comunes que definen los procedimientos de actuación de los Organismos de Control 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-27.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-27.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-27.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/31/BOCM-20200731-18.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/31/BOCM-20200731-18.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/31/BOCM-20200731-18.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/22/BOCM-20200722-20.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/22/BOCM-20200722-20.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/22/BOCM-20200722-20.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/22/BOCM-20200722-20.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/22/BOCM-20200722-20.PDF


Selección de normativa de prevención 

julio de 2020 

 

18 

Autorizados de las emisiones atmosféricas de las actividades incluidas en el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

Las Instrucciones Técnicas que se aprueban por este decreto se aplicarán por la Consejería 

competente en materia de Medio Ambiente en el control de las emisiones contaminantes 

a la atmósfera de las instalaciones ubicadas en la Comunidad de Madrid, así como por los 

OCA para el ejercicio de las tareas que tengan atribuidas, y por los titulares de las 

instalaciones con actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

 

ORDEN 920/2020, de 28 de julio, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 

Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se establecen medidas preventivas para hacer 

frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del 

estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio.  

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 

“Uno. —Se modifica el apartado séptimo, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Séptimo. —Deber de cautela y protección. Medidas de prevención e higiene de aplicación 

general para toda la población. 

… 

c) Todas las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los 

siguientes supuestos: 

- En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o 

que se encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la distancia 

física interpersonal de seguridad” 

... 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (BORM) 

RESOLUCIÓN por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno de la Asamblea 

Regional de Murcia, de fecha 21 de abril de 2020, por el que se acuerda la convalidación 

del Decreto-Ley 4/2020, de 30 abril, por el que se suprime la disposición adicional única, 

sobre el personal en las instalaciones de venta al público de gasolineras y gasóleo de 

automoción, de la Ley 4/1996, de 14 junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de 

la Región de Murcia. 

 

Resumen 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-1.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-1.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-1.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/29/BOCM-20200729-1.PDF
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
https://www.boe.es/ccaa/borm/2020/163/s15877-15877.pdf
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Se suprime la disposición adicional única, sobre el personal en las instalaciones de venta al 

público de gasolineras y gasóleo de automoción, de la Ley 4/1996, de 14 junio, del Estatuto 

de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, la cual indicaba lo siguiente: 

 

Al efecto, entre otros, de lo previsto en el artículo 4 de la presente ley, todas las instalaciones 

de venta al público de gasolinas y gasóleo de automoción deberán disponer en la propia 

instalación, mientras permanezcan abiertas y en servicio, al menos de una persona 

responsable de los servicios que en ellas se prestan, al objeto de garantizar el ejercicio de los 

derechos reconocidos en esta ley. 

 

Las personas con alguna discapacidad que les impida el suministro de combustible en 

régimen de autoservicio serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido para las instalaciones que disfrutan de un régimen 

especial de distribución y, en particular, las cooperativas que no presten servicios a terceros. 

 

 

INSTRUCCIÓN por la que se establecen criterios sobre previsión de cargas eléctricas y 

coeficientes de simultaneidad en áreas de uso industrial, comercial o de servicios, de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Resumen 

Esta instrucción tiene por objeto definir y unificar criterios técnicos y la metodología a 

aplicar para la determinación de la previsión de potencia eléctrica y de los coeficientes de 

simultaneidad a considerar en las áreas de uso industrial, comercial o de servicios tanto 

para los nuevos suministros eléctricos, como para los que requieran extensiones/refuerzos 

de las redes de distribución existentes para atender una petición de suministro del 

promotor urbanístico hacia la empresa distribuidora de energía eléctrica. 

 

Resolución de 13 de julio de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia 

y Hacienda por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2020, por el que se modifica el 

Anexo del Acuerdo de 19 de junio de 2020 relativo a las medidas de prevención y 

contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y para la fase de 

reactivación 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Uno. En el apartado I, relativo a las medidas generales de higiene, prevención y aforo, se da 

nueva redacción al subapartado 1, con el siguiente tenor literal: 

1. Obligaciones generales de distanciamiento social y de uso de mascarilla.  

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3407/pdf?id=785917
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3407/pdf?id=785917
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3407/pdf?id=785917
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3621/pdf?id=786131
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1.1 Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación 

de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 

dichos riesgos, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio. Dicho 

deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad.  

Estas medidas incluirán el respeto de las normas de etiqueta respiratoria, así como, siempre 

que sea posible, el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de al menos 1,5 

metros prevista en el Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio.  

1.2 En todo caso, en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de 

uso público o que se encuentre abierto al público, será imprescindible el uso de mascarilla.  

1.3 La mascarilla deberá cubrir boca y nariz, abarcando desde el mentón hasta el tabique 

nasal, de modo que las fosas nasales no queden al descubierto”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE NAVARRA (BON) 

RESOLUCIÓN 114E/2020, de 24 de junio, de la Directora General de Política de Empresa, 

Proyección Internacional y Trabajo, por la que se aprueba la convocatoria de la “Subvención 

para inversiones en adaptación de equipos y lugares de trabajo de 2020”.  

 

Resumen 

El objeto de la subvención es fomentar la seguridad y salud de las personas trabajadoras 

por cuenta ajena, con el fin de reducir la siniestralidad laboral. Para ello es necesario mejorar 

las condiciones materiales de los equipos y lugares de trabajo de las empresas. 

 

ORDEN FORAL 34/2020, de 15 de julio, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 

medidas preventivas en relación con el uso de mascarillas durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por COVID-19, en la Comunidad Foral de Navarra. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Primero. –Dictar las siguientes medidas preventivas en relación con el uso de mascarillas 

durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, en la Comunidad Foral de 

Navarra. 

1. Independientemente de que se pueda garantizar la distancia interpersonal de seguridad de 

1,5 metros, las personas de más de doce años de edad, quedan obligadas al uso de mascarilla 

en todo momento, cuando se encuentren: 

a) En la vía pública y espacios al aire libre. 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/161/4
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/161/4
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/161/4
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/156/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/156/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/156/0
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b) En espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al público, y se pueda 

concurrir en el mismo espacio con otras personas. 

c) En todo tipo de transporte público o privado, excepto cuando los ocupantes sean 

convivientes en el mismo domicilio”. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO (BOPV) 

DECRETO 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial 

 

Resumen 

El presente Decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 8/2004, de 12 de noviembre, de 

Industria de la Comunidad Autónoma de Euskadi en lo relativo a la materia de seguridad 

industrial. 

Las disposiciones contenidas en el presente Decreto son de aplicación respecto de todas 

las actividades e instalaciones de seguridad industrial que se desarrollen o radiquen en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.2. 

No obstante, lo dispuesto en el anterior apartado, la inspección técnica de vehículos se 

regirá por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones de este Decreto en 

todo aquello que resulte aplicable. 

Tampoco serán de aplicación estas disposiciones a las actividades e instalaciones sometidas 

a autorización administrativa previa conforme a lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 

Hidrocarburos. 

 

ORDEN de 15 de julio de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se modifica el anexo de 

la Orden de 18 de junio de 2020, de la Consejera de Salud, sobre medidas de prevención 

necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez 

superada la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

 “Segundo. – Modificación del anexo de la Orden de 18 de junio de 2020, de la Consejera de 

Salud, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la transición hacia 

una nueva normalidad. 

1.– Se modifica el punto 1, obligaciones generales, que tendrá el siguiente contenido: 

… 

1.3.– Obligatoriedad del uso de mascarillas. 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/07/2002742a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002784a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002784a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002784a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002784a.pdf
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1.3.1.– Será obligatorio el uso de la mascarilla con independencia de la distancia 

interpersonal, tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire libre como cuando 

se esté en espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al público, y se pueda 

concurrir en el mismo espacio con otras personas, con la excepción de los casos previstos en 

la presente Orden, así como en los supuestos previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 

21/2020, de 9 de junio, de Medidas Urgentes de Prevención, Contención y Coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

… 

1.3.4.– Es obligatorio el uso adecuado de la mascarilla, es decir, esta deberá cubrir desde parte 

del tabique nasal hasta el mentón, incluido. 

1.3.5.– El tipo de mascarilla que se debe emplear no deberá estar provista de válvula 

exhalatoria, excepto en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar 

recomendada. 

1.3.6.– Los titulares de los establecimientos, espacios o locales deberán garantizar el 

cumplimiento de esta obligación en ellos”. 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA (DOGV) 

Extracto de la convocatoria «Industria 4.0» 

 

Resumen 

El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas a las empresas de la demarcación 

cameral de la Cámara de Comercio de València en el programa «Industria 4.0 2020», 

mediante la puesta a su disposición de los servicios de diagnóstico asistido en «Industria 

4.0» e implantación. Esta actuación tiene como objetivo principal impulsar la incorporación 

sistemática de las TIC a la actividad habitual de las pymes industriales, como herramientas 

competitivas claves en su estrategia, así como maximizar las oportunidades que ofrecen 

para mejorar su productividad y competitividad, todo como medida para hacer frente al 

impacto económico de la Covid-19. 

 

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2020, de la Dirección General de Obras Públicas, Transportes 

y Movilidad Sostenible, por la que se determinan los días de descanso obligatorio en la 

prestación de servicios de taxis en el área de prestación conjunta de Valencia durante los 

meses de junio, julio, agosto y septiembre del año 2020. 

 

Resumen 

La prestación del servicio transporte público de taxi en el área de prestación conjunta de 

Valencia se hará bajo el régimen de descanso obligatorio de un día semanal de lunes a 

viernes. 

https://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/15/pdf/2020_5455.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/17/pdf/2020_5699.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/17/pdf/2020_5699.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/17/pdf/2020_5699.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/17/pdf/2020_5699.pdf
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RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, 

de modificación y adopción de medidas adicionales y complementarias del Acuerdo de 19 

de junio, del Consell, sobre medidas de prevención frente al Covid-19. 

Respecto al uso de mascarillas se destaca:  

“Primero  

La modificación y adición de las siguientes medidas adicionales y complementarias del anexo 

I del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, sobre medidas de prevención frente al Covid-19:  

… 

2º. Se adiciona un apartado 1.3. del anexo I del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, que queda 

redactado como sigue:  

1.3. Uso de mascarilla.  

1.3.1. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de la mascarilla en todo 

momento en la vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o 

abiertos al público. 

… 

1.3.5. A los efectos del presente acuerdo, la obligación del uso se refiere a mascarillas, 

preferentemente higiénicas y quirúrgicas, así como a su uso adecuado, es decir, que tiene que 

cubrir desde la parte del tabique nasal hasta la barbilla incluida. No se permite el uso de 

mascarilla con válvula exhalatoria, salvo en el ámbito profesional para el caso en que este 

tipo de mascarilla pueda estar recomendada”. 

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/18/pdf/2020_5852.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/18/pdf/2020_5852.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/18/pdf/2020_5852.pdf

